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España lidera las sanciones 
más elevadas por falsificación 
de fármacos en la UE
Las multas por falsificación de medicamentos en España pueden alcanzar el millón de euros en los
casos más graves, según un informe de la Comisión Europea.
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España pone el cerco a la falsificación de medicamentos. Es el país de la Unión 

Europea que aplica las multas más elevadas a los delitos por falsificación de fármacos,
según consta en un informe de la Comisión Europea publicado este viernes, en el que
se especifica que pueden alcanzar el millón de euros en los casos más graves.

El estudio publicado por el Ejecutivo comunitario se centra en la aplicación
de sanciones contra aquellos delitos cometidos por personas en la producción y
distribución de medicamentos falsos. 

Todos los países del bloque comunitario aplican multas, ya sean penales o
administrativas, a estos delitos. Ocho países sólo cuentan con multas penales,
mientras que otros siete solo imponen sanciones administrativas. España forma parte
del grupo de trece países en los que se contemplan multas de los dos tipos.
Las multas varían desde los 4.300 euros en Lituania hasta el millón de euros que se 
puede llegar a imponer en España. Tras España, República Checa y Francia son los
socios europeos con mayores multas (775.000 euros y 750.000 euros,
respectivamente). Reino Unido, por su parte, no introduce un límite máximo
concreto.
 
La Comisión Europea ha recordado además que los países de la UE y otros grupos de
interés están trabajando en la creación de un sistema europeo de verificación de
medicinas que debería entrar en vigor en febrero de 2019.
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